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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE MAYO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dos de mayo de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 15 y 26 de abril de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal a Doña Mercedes Cuesta Serrano para las obras de rehabilitación de la cubierta de un trastero situado en al Calle Belén, número 59.

B).- Conceder licencia municipal a D. Juan Manuel Requena Pérez, de cubrición de espacios abiertos  (formación de zona de invernaderos) en las parcelas 53 y 54 del Polígono Ctra. De Motilla, “sepes”.
C).- Conceder licencia municipal a Doña Paula Tolmo Estela en representación De Doña María Pilar López Sánchez de instalación de ascensor en la vivienda unifamiliar localizada en la calle San Lázaro, número 42.

D).- Conceder licencia municipal a Doña Verónica Cavero Martínez en representación de NUEVA VIVIENDA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. de demolición y construcción de edificio de viviendas en la Calle Federico García Lorca número 6.

2.2.- ACTIVIDADES.
 
A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre licencia municipal para la actividad de Venta de productos de óptica en Plaza de la Hispanidad nº 1 y 2, solicitada por D. Manuel  Jiménez Hurtado en representación de Visionlab, S.A.
2.3.- PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO.- Notificar a los interesados en el expediente administrativo el informe de la Consejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha,  junto con todos los documentos que forman parte del expediente administrativo, concediendo un plazo de audiencia de quince días hábiles, indicado en el artículo 84 de la Ley 30/92, antes de la resolución del expediente, considerando levantada la suspensión del plazo de resolución.
SEGUNDO.- Los documentos que forman parte del expediente administrativo son los siguientes:

a. Solicitud de Construcciones Villarejo S.A. sobre modificación de previsión inicial de gastos de urbanización del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román III de fecha 16 de julio de 2009.

b. Informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha nueve de octubre de 2009.

c. Informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha uno de febrero de 2010.

d. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca de fecha ocho de febrero de 2010.

e. Solicitud de ampliación de plazo para la presentación de alegaciones y acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca de fecha ocho de marzo de 2011 accediendo al mismo, tras informe jurídico del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Juridicos de la Gerencia Municipal.

f.  Escrito de alegaciones y documentación presentada por Construcciones Villarejo S.A. con fecha veintitrés de marzo de 2010.

g. Escrito de alegaciones y documentación presentada por Construcciones Conca S.L. de fecha veinticuatro de marzo de 2010.

h. Escrito de alegaciones y documentación presentada por VALAISE S.L.U. de fecha catorce de abril de 2010.

i. Escrito de alegaciones y documentación presentada por Cooperativa de Vivienda Hoces de Cuenca y Sociedad Cooperativa de Viviendas de CLM” con fecha veinticuatro de marzo de 2010.

j. Informes del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de fechas veintiuno de abril de 2010.

k. Acuerdo de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Cuenca de fecha veintiséis de abril de 2010.

l. Notificaciones de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda sobre subsanación de documentación y prórroga de plazo para ello.

m. Notificación de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda de desistimiento de la solicitud.

n. Informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia de fecha 17 de noviembre de 2010.

o. Informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia de fecha 20 de diciembre de 2010.

p. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de diciembre de 2010.

q. Dictamen de la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha de fecha 22 de febrero de 2011.
r. Informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha veintisiete de abril de 2011.
s. Informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha veintinueve de abril de 2011.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 4 (factura 9/2011, de fecha 10/04/2011) de las obras de “Recuperación y rehabilitación del albergue natural del área recreativa de Tejadillos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local)”, por importe de NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (9.968,63 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Jabonero Úbeda, S.L.U.”, adjudicatario de la obra.
B).- PRIMERO: Aprobar el proyecto básico y de ejecución de las obras de “Ejecución de nuevas dependencias municipales y mercado municipal en la Plaza de España de Cuenca”, redactado por la Entidad “Taller de Arquitectura Sánchez Horneros, S.L.”, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 8.975.083,78 €.

SEGUNDO: Que se exponga al público el expediente a efecto de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO: Si durante el plazo de exposición no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

C).- Aprobar el proyecto técnico de terminación de las obras de “Recuperación y rehabilitación del albergue natural del área recreativa de Tejadillos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local).

4º.- ÁREA DE CULTURA.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Torner, Año 2011.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar la Solicitud de actuaciones para los Ayuntamiento, según las bases de la Convocatoria del Programa TALÍA 2011, del Departamento de Cultura de la Excma. Diputación Provincial, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 6 de abril de 2011.


Las actuaciones se solicitarán para los siguientes núcleos de población:

· Cuenca.

· Nohales.

· Tondos.

· Valdecabras.

· La Melgosa.

· Mohorte.

· Cólliga.

· Colliguilla.

· Villanueva de los Escuderos.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La apertura de plazo para presentar la documentación a los aspirantes del proceso selectivo de 7 plazas de administrativos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca que ha continuación se relacionan:
	Nº
	APELLIDOS
	NOMBRE
	D.N.I.
	FASE OPOSICION
	FASE CONCURSO
	PUNTUACION

	1
	CHECA LÓPEZ
	JOSÉ ANGEL
	04.584.601-B
	55,00
	42,65
	97,65

	2
	CAÑAS NOHEDA
	ANA ISABEL
	04.573.625-Y
	52,00
	43,85
	95,85

	3
	PÉREZ MARTÍNEZ
	JOSÉ ROMÁN
	04.563.479-A
	55,00
	38,70
	93,70

	4
	MUÑOZ LÓPEZ
	ALICIA
	04.544.631-S
	43,00
	50,00
	93,00

	5
	MORENO BELTRÁN 
	PEDRO JULIÁN
	04.589.587-Y
	53,00
	39,35
	92,35

	6
	MARTÍNEZ RUBIO
	MARIA LUISA
	04.565.510-X
	46,00
	43,45
	89,45

	7
	ORTEGA LANZA
	MARÍA JESÚS
	04.544.986-W
	44,00
	44,90
	88,90



De acuerdo con las bases de convocatoria, los opositores  que hayan superado el proceso selectivo, dispondrán de un plazo 20 días naturales, a contar desde el día  siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia  para presentar en El Servicio de Gestión de Personal  la documentación que establece la base novena. 

B).- Dejar sobre la mesa el expediente de reingreso y adscripción provisional de D. Domingo Moya García, para posterior estudio.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Provincial de Concesionarios de Vehículos de Cuenca (CONVECU) para la celebración del II Salón del Vehículo de Ocasión que se celebrará en Cuenca en octubre de 2011. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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